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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de in-
lertaree en los BGLKTISES OFICIALES se han de man
dar al Cofe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán i los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden di (3 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pasao na SOSCRICIOH.—En « ta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs.el.mes, 36 ol trimestre; 11 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten suscriciOiics un Hadfid en las oficiuas dol B O L E T H , 
Carrpra de Sjn Gerónimo, núm. 30, bajo.—friera de esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del'abono en 
sellos.—-Un número suelto iO cuartos. 

Al)VER FENICIA EpiTORlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepU Jai 
qOe sean á instancia de parte no pobre, w ¡ofertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuucio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lia 
mismas; pero los de interés particular pagarán tu 
inserción. 

PílIMEIU-SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DR Mil 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y so augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en sn Importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en deolarar terminada la mi 
sión diplomática r,fen Méjico conferida a 
Teniente General D. Juan Prim, Conde di 
Heus, Marqués de los Castillejos, por mi 
decreto de i7 de noviembre del afio últi
mo; quedando muy satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que la ha desempe
ñado. 

Dado en San Ildefonso á 27 d; julio 
de 1862.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Estado, Saluroino Calde
rón Collantes. 

En atención á las particulares circuns
tancias que concurren en don Juan Tomás 
Comyn, Subsecretario del Ministerio de Eá-

, lado, 
Vengo en nombrarle mi Enviado es -

traordinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de la Sublime Puerta. 

Dado en Sau Ildefonso á 27 de julio de 
1862.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Minislro de Estado, Saturnino Calde
rón Collantes. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL D B C R E T O . 

• De acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, 

Vengo en autorizar al de Hacienda 
para que someta á la deliberación de las 
Cortes un proyecto de ley reformando las 
disposiciones orgánicas del fuero especial 
de este 1 amo. 

Dado eu Araojuez á 18 de mayo de 
1362.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Hacienda, Pedro Sala* 
ver ría. 

A LAS CORTES. 

Reconocida la necesidad de completar 
el pensamiento iniciado por el Real de
creto de 20 de junio de 18.r2 sobre juris
dicción de Hacienda, el Ministro que sus
cribe se cree en el deber dr? satisfacerla, 
dando al mismo tiempo ''unidad y armonía 
a las diferentes disposiciones orgánicas de( 
fuero especial de este ramo, é inlrodecici-
do en él las reformas y mejoras que exi
gen el progreso de la legislación y las lu
ces de la esperiencia. 

La asesoría general del Ministerio, á 
quien cumplía por su instituto preparar y 
proponer esta reforma, lo ha verificado 
reuniendo primero lodos los datos necesa
rios para asegurar el acierto, y redactan
do después en su vista el proyecto de ley 
adjunto con la medilad.i esposicion de 
motivos que ié'acompaña.- Oídas sobre él 
las Secciones de Hacienda y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, y siendo su 
parecer sustau.ialmente conforme con el 
de aquella dependencia, el gobierno no ha 
i'udado aceptarlo como un verdadero pro
greso en el régimen judicial de la Hacien
da pública. 

Nn se detendrá el Ministro que suscri
be á justificar la necesidad de esta refor
ma y á examinar los fundamentos del pro
yectó de ley destinado a realzarla , pues 
habiéndolo hecho tan cumplidamente la 
asesoría general en la esposicion do moti
vos que le acompaña, tendría que repetir 
las mismas consideraciones que en ella se 
encuentran. Bástale manifestar que las 
acoge como suyas, y que fundado en eiias, 
tiene la honra1 de presentar á las Cortes, 
competentemente autorizado por S. M., el 
adjunto proyecto de ley. 

Madrid 20 do mayo de 1862.—Pedro 
Salaverría. 

PROYECTO DK LEY. 
1 I' '!¿*'J (.:!..<> 

Articulo 1.° Los juzgados y tribuna
les ordinarios serán los únicos competen * 
tes para conocer de todos los pleitos civi
les y causas criminales en que deba ser 
parle la Hacienda pública, cualquiera que 
sea el fuero de las personas que en ellos 
intervengan, pero sin perjuicio de la juris
dicción conlencioso-admiuislraüva de los 
consejos provicia'es y del de Estado y de la 
que corresponde al Tribunal de Cuentas en 
los asuntos de su competencia, y á la Ad
ministración en las defraudaciones de los 
derechos de a rañe- . I descubiertas en las 
aduanas, y en los demás casos prevenidos 
en lus leyes. 
. Art. 2.° La Hacienda pública deberá 

ser parte: 
Primero. En todos los juicios eu que 

r-<i,j L '¿«.iuJ iiiiu.oiQ. u'jiu. Le ion iJ'j 

ée solicite ó pueda dictarse sentencia per^ 
judicial á sus intereses presentes ó even
tuales. 

Segundo. En todas las causas por d e 
litos cometidos en perjuicio de los bienes, 
rentas ó ilereclros (pie constituyen la misma 
Hacienda pública según las leyes, y por los 
demás delitos conexos con ellos. 

Art. 3.° Las primeras instancias do 
los pleitos y causas en que deba ser par t í 
la llacienda, so sustanciarlo en las capi
tales de las provincias a que corresponda! 
el lugar quo surta fuero S9gurr las leyes^ 
comunes, y en loí-poeblos cabezas de par-
lido judicial que previamente se hayan 
designado con tal objeto por el Ministro 
de Gracia y Justicia á propuesta del de¡ 
Hacienda. 

Donde haya mas de un Juez de parti
do enenderá 'en los negocios de la H a 
cienda el quo nombre S. M. en la forma 
prevenida en el articulo anterior. 

Art. 4.° Los juzgados en que no ten
ga su fuero la Hacienda tfogun lo dispues
to en el artículo precedente, continuarán 
conociendo, no-obstante lo dispuesto en el 
mismo: 

pr imero. De tos juicios universales do 
testamentaria, abintestato ó concurso á | 
que coocurra la Hacienda después de in1-
ooados por oíros acreedores particulares 
del deudor común. 

Segundo. De los juicios en que la 111-
cietida sea meramentecoadyuvante d»l de
mandado, y mientras no decida sostener 
el litigio en su propio uombre y conio 
principal demandado. 

Tercero. De los juicios á que salga la 
.Hacienda con el carácter 'de tercer oposi
tor, y mientras no sean emplatadas las 
partes para ante el Juez competente des
pués de formulada la demanda de la- tor
cerla. 
I Cuarto. De los demás juicios en que 
sin ser la Hacienda actora ni-demandada, 
deba intervenir ó ser oída tan solo para 
preservar derechos eventuales, y mientras 
no formule la acción competente para¡re
clamarlos. 

Quinto. De los espedientes de juris
dicción voluntaria en que tenga interés la 
Hacienda y cuyo conocimiento atribuyan á 
los juzgados ordinarios las leyes ó regla-
ineutos. 

Art. 0 / En los pueblos en que hoy 
existen los juzgados especiales do Hacien
da que quedan suprimidos por esta 
ley, y en cualesquiera otros en que no 
basten los jueces actuales para despachar 
con la brevedad necesaria, además de los 
negocios comunes, los de la Hacienda pú* 
biiea, podrán establecerse ¿propuesta de. 
Minislio de este raino¿ nue vos juzgados or
dinarios. 

Art. 6.° Las Salas primeras de las Au
diencias conocerán privativamente en se

gunda instancia de todos los pleitosyeau-
sas en que la llacienda sea parte. 

En los casos en que puede haber toda
vía lugar á la súplica, conocerá de ella U 
sala segunda, si no pudiere la primera. 

Art. 7.° En ca la Juzgado dé los cota-
pétenles para conocer de los negocio* de la 
Hacienda con arreglo al artículo 5.°, habrá 
un Promotor fiscal espacial, ó mas, donde 
el Gobierno por «i número y oolidad de ios 
-negocios'considere este aumento necesario. 
Los Promotores, representarán y defende
rán á la Hacienda en sus negocios judicia
les y c míen•soso-administralivos , -V a S t í ~ 
sorarán al Gobernador y al Administrador 
de Hacienda publica en los negocios guber 
nativos de esta en que se versen cuestiones 
de derecho. 

Igual representación tendrá dicho Pro
motor ante los Juzgados de las jurisdiccio
nes especiales en los- casos en que deban 
conocer de lus negocios de la Hacienda con 
arreglo á esta ley. 

En los Juzgados ordinarios en que no 
inya Promotor especial, hará sus veces«1 
del fuero común cuando haya de practicarle 
alguna actuación, ó de seguirse algún jui
cio en que la Hacienda sea p a r t e ; mas 
procederá siempre bajo la dirección y de -
pendenci 1 del Fiscal ó teniente fiscal de la 
Hacienda en su caso. 

Art. ».° La Hic iendaserá represen
tada y defendida: 
.jlíicfin 4a Audiencia de Madrid por un Fis
cal especial; y en las damas, ó por el fiscal 
del fuero común, ausiliado por un teniente 
fiscal de Hacienda, ó por un letrado elegi
do por el Ministro del ramo, que desempede 
dicho encargo en determinados negocios 
cuando asi pareciese conveniente para el 
mejor servicio público. 

En el .Tribunal Supremo de Justicia 
por su Fiscal, ausiliado también por otro 
teniente fiscal de Hacienda. 

En el Consejo de lisiado por el Fiscal 
ríe la Sala de lo contencioso del mismo, ó 
el letrado que para determinados negocios 
nombre el Gobierno en los casos que seüa-
lan los reglamentos. 

Art. 9." LosFiscatesde las Audiencias 
ó los tenientes fiscales si estuvieren auto
rizados por ellos, darán sus instrucciones 
directamente á los Promotores fiscales so
bre todos los negocios de la competencia 
de estos, y la recibirán á su vez de ta ase
soría general del Ministerio de Hacienda y 
del Fiíjcal del Tribunal Supremo de Justicia. 

Los Fiscales del Tribunal Supremo y 
del Consejo de Estado consultarán coa el 
Minislro de Hacienda las instrucciones que 
dieren á los fiscales y promotores de este 

1 ramo, y será 1 oidos en todas las de carác
ter general sobre asuntos4e su respectiva 
competencia que se comuniquen á dichos-
funcionarios - por e l Ministro de Hacienda 6 
su asesoría general. 
u« . .... \ kivtHQ uoiSLiholUi 
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No habiendo coBformidad en las ios- superior gerarquico, empezará á correj; 
trocciones que comuniquen á los fiscales desde el dia siguiente á aquel en q u / J s é 
de las And encías, el fiscakfel Tribunal Su- .concluyan los tres meses de, que habla el 
prerao, el de lo contencioso del Consejo d o ) párrafo anterior. 
fetado y la asesoría genajfcl ea uso de las 
facultades que respectivamente les concede 
este artículo, decidirá el Ministro del ramo. 

Art. 1 0 . Los fiscales, tenientes y pro
motores, fiscales de Hacienda disfrutaran 
la misma categoría, consideraciones, suel
do y remuneración que los ordinarios de 
igual clase, y serán nombrados, ascendidos 
y separados por el Ministro de Hacienda, 
con sujeción á las reglas que para el nom
bramiento, ascenso y separación de los del 
fuero común rigen boy o rigieren en ade
lante. 

"111 11. ^ J m ^ u ; ^ 3 ^ 
nlente fueaJ tendrá un sustituto nombrado 
por el Fiscal para reemplazarle en sus au 
sencias y enfermedades en la forma que 
determinen los reglamentos. 

, ' En los mismos casos será sustituido el' 
fiscal de Hacienda por el ordinario d é l a 
Audiencia, ó el teniente ó el abogadb fiscal 
que este designe: • 

Art. 12. En cada Juzgado ordinario 
que conozca de los negocios.de. Hacienda 
habrá pon Jo menos un Kscribano cou des-

.Vmo4tatuar p r i v a d a m e n t e en ellos, sin 
perjuicio de entender también en los par
ticulares, si per su titulo ó su oficio pudiere 
hacerjp>¡ 11 i.n «3 \ T . h / . 

si eii I*»u*eluales Escribanos de -Hacienda 
continuarán prestando aquel servicio en 
d ichos} uzgados con la calidad de ordinarios, 

; pero sin que esta. disposición les atribuya 
¡facultades que boy no tengan, y sin per
juicio de loque se determine en el arreglo 
general deinotariado. .•. c . Li 

Las vacantes que entre tanto ocurran 
it/pVpraTeerái con sujeción á las reglas es

tablecidas respecto á las escribanías' del 
« ( t t e c o c o j T w n . v . i era ns aleesb a 

Art. 13 . Los funcionarios del ministe
rio, fiscal de Hacienda en los tribunales or
dinarios,, ral el de Cueutas y en la Direc
ción general de la deuda y los de la aseru-

jcSa^eneial!del ministerio de Hacienda, for
marán un cuerpo ó carrera especial;coa la 
denominación de Letrados d* Hacienda, 

; <uyos no, jibramí en los, ascensos y sepa ra-
cion nu podrán verificarse sino con las con
diciones indicadas en el a r t . iO v las que 
lije el reglamento; que se.dictará cou este 
objeto, oído el L'ousejd de Es t ado . : Mi iq 

si t t l i u , úLosiipleilosidLyiks' de la Hacienda 
se tramitarán con arreglo á la ley de en
juiciamiento civil, salvas las escepciones 
siguientes: 

Primera.: No i se admitirá ni se Con ti* 
nuará sustanciando ninguna demanda con
tra la Hacienda sin que el actor, ó aquél 
•que directamente tenga que deducir cual
quier reclamación contra ella, acredite 

p rev iamente haber .apurado la vía guber
nativa en la forma que determinan los 
reglamentos. 

. SegUnda. Tampoco se admitirá nin-
tguoa. demanda en nombre de la Hacienda, 
ni desistiendo dUtlasaccionesó escepciones 
deducidas por este, ni allanamiento do la 
j n a s m a á las pretensiones de la parte con* 
tcar i i j aio que d representantq del minis-
torio fiscal que lo verifique declaro en el 
escrito que presente con tal objeto hallarse 
competentemente autorizado para ello en 
JÚtuAide üea l orden espedida por el Mi* 
nislerio del ramo, espresando su fecha, y 
previa.audiencia del.fiscal del Tribunal 
Supremo ó del asesor general. 

lista Real orden se e-pedirá dentro de 
tres meseB, contados desde el dia en que 
el representante de la Uaciendi haya si lo 
emplazado'ó citado de eviccioo,. y ea i los 
demás casos desde el diá en que eleve tá 
consulta. 

Tercera . El término para contestar ¿ 
la demanda propuesta contra la Hacieuda 
6 contra aquel que antes de contestara cito 
á la misuaaHacienda de eviccioo, ó para 
practicar uu a i quiera aciuaciou que no pue
da evacuarse por el Promotor fiscal sin 
autorización previa del Gobierno 6 de su 

Cuarta. Toda, sentencia d.unitiva de 
primera instancia en que sea condenada! 
a Hacienda, ó se desestimé alguna de sus 

pretensiones se ten Irá po> apelada de 
oficia si trascurrido el término para usar 
de este recurso resultare que no ha silo 
interpuesto por ninguna ¿le las paites. 

Quinta. En los procedimientos para 
hacer efectivos los créditos líquidos ó los 
alcances á favor de la Hacienda, ó para 
exigir do ella el pago de sus débitos, se 
observarán las reglas establecidas en la 
ley de Contabilidad de 20 de febrero de 
Í850 y en la ley orgáuica del Tribunal 
mayor de Cuentas. 

Art. 15. En la sustanciacion de las 
causas por delitos de contrabando ó de
fraudación se guardarán las regías esta
blecidas en el Üeal decreto de *2Ó de junio 
de 1852, pero con sujeción á las siguientes: 

Primera. Las juntas administrativas 
conocerán privaltvaniente-ee primera ins
tancia en juicio verbal de los delitos de 
contrabando y los de defraudacióndejios de* 
rochas Ale aduanas ó de consumos, cometí» 
dos sin otros conexos, en que el .importe 
del comiso, de la.multa y del recargo na 
esceda de 50 duros, y por los cuales no 
deba imponerse pena personal. 0 t ¡ , i : 

Cuando dicho importe esoediese de 50 
duros 0 debiere imponerse pena personal, 
conocerán también las juntas en primera 
instancia, pero limitando su competencia, 
cualquiera que sea la especie de los Dere
chos defraudados: 

Primero. A declarar interinamente sil 
ha ó no lugar al comiso. 

Segundo. A poner á disposición del: 
juzgado á los presuntos reos, si el minis
terio fiscal lo p ide , considerando qüej 
pueda haber motivo para su detención, 
bien por el mismo delito objeto del proce
dimiento, ó bien por cualquier otro coman, 
aunque no s«m conexo, y ellos no dieren 
fianza idónea de estar á las resultas del 
juicio* . i ruJ 

_ Segunda. De las providencias de las 
juntas administrativas, en el caso del pár
rafo primero de la regla anterior, se po
drá apelar al Gobernador de la provincia, 
cuya decisión será ejecutoria; y eu el Caso 
del párrafo «segundo del mismo articulo, 
no se admitirá recurso alguno cont rae! 
fallo de la junta, á menos que sea abso
lutorio, en cuyo caso se consultará con el 
tipbierno, por conducto do lauirecciuu del 
íamo, suspedienJosé entre tanto ^u eje
cución. 

Esceptúanse de lo dispuesto en esta 
regla y en la anterior las defraudaciones 
de los derechos de consumos en que el 
importe del.comiso no esceda de 50 r s . , 
de las cuales continuarán conociendo los 
•fieles, con apelación al Administrador de 
de Hacienda de la provincia. 

Tercera. Siempre que las juntas ad
ministrativas declaren .interinamente el 
comiso en el caso prevenido en el articu
lo 1.° de La regla primera, se formará 
causa cr i n i nal por el juzgado competente 
según esta ley para la declaración defini
tiva del mismo comiso y la aplicación de 
las demás penas que procedan. 

Cuarta. Será tratado como autor prin
cipal el portador de los efeelos aprehendi
dos, siempre que no se presente á res
ponder civil y criminalmente del delito 
el iluelio ó consignatario* de los mismos 
efectos, y sin perjuicio ea todo caso do la 
responsabilidad i.que el mismo portador 
pueda haber contraido como coautor, en
cubridor ó cómplice. 

Uuinla. Los aprehensores da los efee 
tos de contrabando 6 defraudación, y los 
demás partícipes en los comisos, podrán, 
como acusadores privados, coadyuvantes 

'del ministerio fiscal, ser parte eu los pro-
jc<<Hmient08 administrativos y los judi -
: ciales. 

¿esta. La junta administrativa se reu 

nirá dentro de las 48 horas siguientes á 
a de l i presentación del acta de aprehen

sión á la autoridad administrativa. El acta 
de dicha junta se remitirá al juzgado cuán
do proceda dentro derlas \ < siguientes á 

i de su celebración. Si para hacer lo uno 
ó lo otro en los espresados plazos hubiese 
algún nijiedimeuto extraordinario y legi
timo, se hará constar en el espediente, 
bajo la responsabilidad del que haya pre
sidido la Jimia. 

Sétima. Habiendo de formarse causa , 
ó hallándose pendiente recurso cuya deci
sión .ejecutoria ¿pueda dejar sin, .efecto la 
j rec jarw^t t jalmlistrayfya del comád, so 
llo se msfooiirá el importe de este cuan -
do los partícipes afiancen co npelenlcmeute 
su devolución, si llegare á ordenarse. 

Octava. El términofíara interponer el 
recurso de casación contra la sentencia 
ejecutoria de primera instancia por allana" 
miento de los procesados ó no apelación dé 
las partas, empezará á correr desde el dia 
en que reciba la causa el fiscal de la 
Audiencia, si cual remitirá las actuaciones 
el juez, bajo su esclusiva responsabilidad, 
en el término mas breve posible. Si el fis
cal notare en la causa alguna falta, que sia 
ser fundamento bastante para el recursí 
de casación ó el juicio de responsabilidad, 
deba, d ir motivo á alguna providencia disí 
cípliuaria, informará por escrito á laSalal 
á fin de que provea lo que corresponda! 

Art. I b . El Ministerio de Hacienda 
hará en el Real decretp de 20 de junio de 
1852, y las instrucciones y reglamento^ 
administrativos, las modificaciones qué 
exige la ejecución de esta ley, y las que sin 
agravar las penas señaladas hoy á tos delitos 
aseguren su justa proporción ó sean in Jis^ 
pensables parap meren armonía dicho Real 
decreto con lasdisposicionos poslerioresqué 
lo ha a derogado ou parte; poro eutmdiqn-j 
doseque no¡ba. de ¿uYljer, en adelante ma$ 
deli l jde contrabando ó defraudación <jne 
losquese deelare-a ep él,ó en las leyes quo 
posteriormente sa dicten adicionándolo. 

Madrid 20 do .mayo >de 1802.—El 
Ministro de Hicienda, l 'edroSalaverria. 
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i& posición de polivos de la Asesoría general da 
Hacienda, presentada con el proyecto de ley te-
forrtiainto las disposición* > orgánicas del fuere 

espacial de Ihcionda. 

Excmo. Sr . : La organización y la 
competencia de la jurisdicción especial de, 
Hacienda se rigen por disposiciones hete ' 
rogéneas, dictadas eu distintos tiempos, ins 
pirada, por diverso espíritu, sin unidad ní 
armonía, y uo siempre en perfecta conso
nancia con el espíritu de la Constitución 
del Estado. 

Si es cierto que las leyes comunes, ga
rantía délos intereses privados, no prote
gen suficientemente eu muchas ocasiones 
Lis intereses fiscales, también lo es que 
con los progresos de La sociedad, déla ad
ministración y del derecho común, s i va 
disminuyendo la insuficiencia de este para 
conseguir aquel importante resillad». 

Cuaudo las relaciones catre 11 capital 
y las provincias eran lentas y difíciles; 
cuando la inspección y vigilancia de 1. 
admímslracian central sobro sus agentes y 
sus administrados eran aulas ó escasas; 
cuan Jo los fondos públicos se recaudaban 
y distribuían sin un sistema uniforme y 
riguroso .de cuenta y razón; y r u m i o al 
mismo tiempo se administraba la.justicia 
eu unís partes por los Ayuntamientos, en 
ntr s por seüores jurisdiccionales ó sus de
legados, y en otras por jueces reales, per» 
siempre a prevención.con \i confusí mu
chedumbre de jurisdicciones privilegiadas, 
y en iodo caso con h s dilaciones y abusos 
consiguientes á un vicioso proco liiuiento, 
U Hacienda pública no tenia otro medio 
de salvar sus derechos y sus intereses, 
comprometidos a cada instante, que: uk de 
establecer uoa jurisdicción independíanle, 
con cuyo amulio pudiera hacerse la just i
cia por su mano propia. Unidas á estas 

causas accidentales y transitorias las per
manentes y reconocidas por todos de r e 
querir la cosa pública tanto mayor y mas 
especial protección d é l a s leyes, cuanto 
meóos eficaz e a e n s u provecho el estímulo 
del interés privado, y la de necesitar co
nocimientos especiales los magistrados que 
lian de administrar la justicia, produjeron 
una jurisdicción privilegiada; universal, 
tan ilimitada y tan completa en sus medios 
de acción, que formaba casi un Estado 
dentro del Estado. 

l'ero hoy, que rápidas y frecuentes 
comunicaciones entre todos los pueblos 
permiten á la administración suprema l le
var di.ecla y simultáneamente su acciona 
t i los h s lugares d ; l;i Monarquía; hoy, 
que los intereses fiscales esran cumplida-
meu'.e asegurados por un vasto é ingenioso 
sistema de administración y contabilidad ; 
noy, qne se administra la justicia 1 solo en 
nombre del R*.y y por jueces nombrados 
por la Coroua; hoy, en lin, que el Estado 
tiene en todas parles agentes interesados 
en su defensa, y ni existe h antigua con-
fasro t raV jurisdicciones •priTilegijdjs, ni 
se conservan los métodos viciosos del ant i 
guo procedimiento judicial, ¿qué razón 
habrá para que subsista como en otro 
tiempo la jurisdicción especial de Hacien -
da? 

Si las causas antes calificadas de per
manentes que le dieran origen, exigen al
gunas circunstancias especiales en el r é 
gimen judicial del fisco, las accidentales y 
transitorias que no contribuyeron menos á 
darle el ser, han desaparecido casi por 
completo. Si la justa defensa de los inte
reses públicos requiere una protección es
p e c i a l que no siempre se encuentra en las 
leyes comunes; si la representación eficaz 
de los mismos intereses- -eeccsíla agentes 
esclusijyampptp consagrados-^ promoverlos 
y disputarlos, y si la bueña administración 
de justicia en los asuntos del fisco requiere 
en muchos casos conocimientos especiales 
que no s iempreWefe i r í euer los jueces 
ordinarios,.estas consideraciones justifica
rá!] ciertas 1 excepciones del'derecho común 
a favor del Estado, la necesidad de un 
ministerio púbiicó'especial, y la 'conve
niencia dé limitar <i ci'ertoa' itibánaiéfl y 
juzgados la competencia en los nbgoclos 
de la Hicienda, pero no autorizan .sufi
cientemente li existencia de un régimen 
judicial diverso y uu orden de tribunales 
sepaia lo é independiente del general. 

l au ta es la Tuerza de esta verdad, que 
sin haber sid i basta ahora ófidlulmeule 
proclamada como principio abstracto, vie
ne influyendo desde hace muchos aúos en 
nuestra legislación fiscal y modificándola 
profundamente. 

huyeron á la jurisdicción „. 
nocimiento de muchos negocios que se'gán 
tas antiguas léyés habría debido corres-

''ptintrer á !a jurisdicción os¡iecial. El Real 
decreto de ¿0'de junW"dé , 1 fd5 í ttlftijo 
li i>l.i tal punto esla jurisdiecinn, rr\ie no 
na' dej ido de ella sin - una SM\ muestra 
de lo que fué, en cinco jdzg idos cspeciilles, 
que mas parecen un venerable' r é t^ r 'do 
histórico que una verdadera institución de 
actualidad. .No" c^n^e'nTr^Tíii verdad este 
Real decreto la ¿urt*|iccjpo l̂e Hacieuda á 
todos los jueces ordinanosi pues la limitó 
á los de las L . - .J . : ..es de provincia; pero 
dejó subsistente la que habían atribuido á 
aquellos leyes especiales en negocios de< 
terminados, aunque numerosos, resullan-
^o^e i i j u f l a ' í nco^n iwc iadde i c^ r é lno r^ 
der á unos ú otros juzgados-toé asuntos 
judicialek, ilo'por'razon'itc so especialidad 
nJUtíil loteras'de-la HaoienUa,^noipor la 
circunstancia eventual ' l io 'hadarse- ó uo 
esceptuadoséu leyes p.rticulareá; l ' o r l i l -
timo, el establecimiento de la jurisdicción 
cootenciosa-aiininfslrativa y la amphacion 
de lajcdarJetehcia de t* gubernativa a una 
multitud de'ine#>oios que antes correspon
dían á los tribunales, contribuyeron Hercio 
como las leyes antes enunciadas al aniqui-* 
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amiento de la anticua jurisdicción de 
fldctóéda. 

La esta listica que anualmente forma 
la asi soría de los negocios jüríieialps d" la 
Hacienda pública, ofrece de es'a veril id 
una corfcluyente demostración. Eo el ano 
de 1856, fué parle la-Hacienda en 970 
pleitos chiles, de los cuales Ido so ven
tilaron en los juzgados especiales y 71 i en 

juzgados especiales y 
en los deifuero común. Ea/i8&8.estuvie
ron en igual proporción).losmegoei os• lisca-
les de uno y otro fuero. De modo que en 
lo civil baquedado reducida ia competení-
cia de la antigua jurisdicción,á menos de 
uha'tercerá. parle de los asuntos judiciales 

' de. interés del oslado, aún sin incluir en 
el 'cal :u!i) ! >s que se ventilan gubernativa-
níeitle' v eú Va via conUmeioso«admín¡s-
trativh/ 

Pero >i bien puede decirse que casi ha 
desparecido de hecho la antigua juris
dicción UseaI, !o que aúu queda de ella es 
tari anómalo y contradictorio, que reúne 
los'lric'opve'nienltís del régimen excepcional 
y privilegiado, sin las ventajas que le son 
propias. Existen fuera del orden judicial, 
po¡ lo menos de hecho, unos poco* juoceB 

'sih'las garantías de independencia', impar 
Clálfdad y saber que dan á los ordinarios 
h's leyes políticas y las orgánicas de I* 
magistratura, quo reciben >u delegue/oí 
por conduelo de un ministerb íücorapej-
teule en materias de justicia, y que en su 

Sdmbramienlo, ascenso y separación, s í 
alian equiparados a ¡os funcionarios d( 

la administración activa. Se compensa; iau 
quizá hasta" cierto punto estos inconve
nientes, shfrtaleyjlictfes ó pocos mas es 
tuviese reducida la competencia en nego
cios de la Hacienda, porque al menos seria 
posible a la administración central vigila 1 

y dirigir su curso, remediar la indolencia 
de sus agentes, precaver las combinacio
nes maliciosas del interés privado, v salii 
si -upre np'Jrliiumnenle a la drf.ms i d( 
los intereses fiscales. Pero como ciertas 
leyes especiales atribuyen a la jUrisdiccior 
ordinaria^ sin distinción de Iugares,/pi \\l 
rndtaciou alguna, el conocimiento de uii 

.Diirúerp cousltleiable de litigios de. la Ha
cienda, que forman hoy la mayor p a r l e r o 

étOB miamos; la administración central ni 
puede ejercer pOr sí aquella alia inspen-
clon y dilección sobre negocios íffsgmína-
dos por todos los ámbitos del lenitorio 
tiHáfrijftco puede tener en todos ellos! 
agentes especiales encargados bajo su de-! 
pendencia, de la representación y defensa! 
del. fisco. Asi parece boy el Estado de das] 
ventajas del régimen especial, sin evitar 
por eso los^ inconvenientes propios de la 
multiplicidad de fueros. 

Fundado"en estas consideraciones, creo, 
Excmo. Sr., que la Hacienda no necesita 
ya el amparo de una jurisdicción privilo* 
giada, sino agentes activos y celosos qu> 
la defiendan ante la ordinaria, y algunas 
condiciones de aptitud especial en ios jue
ces mas particularmente dedicados á cono 
cer de sus asuntos. Esta convicción pro 
funda, fruto del detenido estudio que he 
hecho de la materia y de la esperíencia 
adquirida en él cargo que desempeña, me 
ü1)l?ga á proponer á V. E. la, reforma v 
modificación de este régimen ya insosle-, 

.'piole. Aduiitido aquel principio como base I 
JftJtfW reforma, y supuesta la necesidad 
de desenvolverlo en disposiciones orgáni
cas que debe modificar esencialmente en 
algunos puntos el Real decreto de 20 de 
.junio*de t.So2, es evidente la.oportunidad 
de reformarlo LrtiJbíén en lo relativo a la 
penalidad y al procedimiento, poniéndolo 
lodo en armonía c'on las demás disposicio
nes ttseates dictadas antes Ó después sobre 
la materia. 

Para ello prepara la asesoría de mi 
cargo un voluminoso espediente, en el cual 
ha ido consignando todas las dudas y 
cuestiones á que ha dáUordgar en la prác
tica el espresad»Real decreto, ha reunido 

.fcilbU¿t.gtÍ6Tl¡/ 
las observaciones-Temitidá*- annalmen & 
por los Promotores a ca l e s sobTe el estat o 
de la administración de justicia en sus res
pectivos partidos^ y tha oidotpor 11111040' 
sobre cada uno de los puntos que pueden 
exigir reforma á todos los Escales de las 
Audiencias. El resultado unánime de estos 
informes é investigaciones, ha sido reco
nocerse por todos la necesidad de mejorar 
en el sentido indicado las leyes- y disposi
ciones vigentes sobre jurisdicción, compe
tencia y procedimientos en los negocios de 
la Hacienda pública. 

Examinando aléiilauí'-ir." las que con 
tal objeto deberían ¿tintarse, he hilado qu^e 
unasóonuiateria do ley, bíétt 'porsu cali
dad é importancia, ó biim pOrtyie han (je 
modificar leyes anteriores, y que otras sejn 
del dominio «levloa'.'reglamentos por care
cer de aquellas circunstancias.-Eu su con
secuencia, la man ••ra adecuada de llevar á 
cabo la reforma, es someter a l a aproba
ción de i|ds< Cortes, como base de la mi i -
ma, las disposiciones dé Id primera espa
c ie , . ^ deseovolver desputk estás bases en 
un Real desreto, que reprbUtibfendo lo que 
deba quedar vigente del deníjG de j u n o 
de 18o2, comprenda tolas ratrtegla3 cor* 
cernientes á la organización ycbmpeleuci a 
de los funcionarios que-entienden en les 
ne^ftCíosoonlenciosoáUle la Hacienda, á ta 
calificación'y; penalidad'de lo* delitos fis
cales, y al procedimiento civil ¡y criminal 
en cuanto necesite diferenciarle del oñ-
dinario. ' ' / J *úwmwv 

Asi rendirá Y. E. al po der legislativo 
el tributó que exigen sus fueros conslilui-
cionales, sin renunciar niu¿tf»?f de las faj-
cullades que corresponden al poder ejecuf-
livo dentro de su esfera. 

Trat audulrttorU solamente de las disj-
aosiciooes legislativa; y sin perjuicio dp 
proponer en su dia á V. lí. las de órdea 
administrativo que corFCSpotíi&n, tengo el 
honor de preseutarie el' anemia proyecto 
de ley, que contiene las que sobre orgaj 
nizacion, competencia y procedimiento cif 
• il y criminal deben servir uVbase á tal 
reforma. 

Partiendo »del principio a n t á estable-t» 
cido de no se* ya ¡ndispeftiiawe la juris-j-
dicción especial de ílacleíldAjl^ero si un 
ó/den1 de funcionarios esclusivameote con-f 
sagrados á defenderla ante los tribunales 
y algunas garantías de conocimientos es
peciales en los jueces qú 1 hajrdíe calificaí 
sus derechos, debe declararse por regU 
general la competencia escíüsrVíde la ju-l 
risdiccion ordinaria en todas las cuestiones! 
judiciales del fisco, con las escepcieaes] 
hoy admitidas respecto á agüellas que por 
sus circunstancias corresponden T l t f j u 
risdicción conleñciostí-admraistraliva, á la! 
administración en la via gubernativa^ ó al 
tribunal .le Cuentas, porque si bien podría 
aún mejorarse el deslinde boy establecido 

"entre estas ju.indicciones, no seria pru
dente 'variarlo desde luego, cuaudo la e s 
períencia no'lo condena. 

Pero dé que ta jurisdicción ordinaria 
pueda y deba ser l.i única competente para 
entender en los negocios del fisco, no se 
sigue Ja necesidad de que "lodos los jueces 
ordinarios, sin escepcien ninguna, ¡deban 
conocer de todos aquellos negocios. Asi 
como el tanto de la cantidad litigiosa y la 
naturaleza de la cuestión litigada deter
minan en muchos casos la competencia de 
los jueces-entre los ordinarios, sin perjui
cio de la unidad üe .fuero, asi también 
puede quedar á salvo esle principio, aun
que las causas de la Hacienda, por las 
^ p e d a l e s circunstancias <iue en eUaiíODr 
curren, no sean del doeiíuio de todo* Jos 
jueces de pri oiera instancia de da Península. 

La acertada resolución de las cuestio
nes que eo lale3 causas se veutilan, exige, 
además del conocimiento profundo jfeL de
recho «-01111111, el de la estensa y compli
cada legislación iiscal, q id muy,rara vez 
tienen los jueces que no Ja estudiaron 
oportunamente, ni so ven cu la necesidad 
de.apbearla con frecuencia. Distribuidos 
ios inducios d© U Hacienda tntre lodos los 

ti iuuai ¿¿tuiíl «d *b e«tfisLhsaK) lauta J ol> U L i i t u i ^ m i ai % us | ict t i os i»up *^ooij 
• jueces 'de «spüfla,* no tendría cada uno I eventuales: Tales soú las lerceri^ lósplei-

'tramar) ba j t a^ f lá f f t i ^ t ó É Ü i W l o i # » ^ - | > 
quirir h sólida'luslrucoion especial que 
exige sirace-ta ta rés?oruoiof», ni la prac
tica que en n'^.m caso puedo.suplir ai es
tadio previo, y;as1 qftféduriti' semelidc él 
conocimiénW de l\ mayor parte d- los 
•miamos' negocios a juzgadores imperitos,-
ó por lb'iuenos sin garantías bastantes; do-
su competencia. Y e^teiuconveniebWWrjar 
tanlo mas grave,* cuanto que' toi 1 siquiera 
supliría el* escaso saber lié los, jneceS el 
pelo y la vigilancia: de I03 fiinolpnari^s 
eocirgados üe ejercitar las aédKMe^'iwl 
fisco, pues repartidas estaJ entre los 50|0 
juzg •dos «y» w ^ ^ c o h s e j ó i j ^ proviocialej, 

especial entendido y celosa, .0^ es posible 
á la administración central inspeccionar y 
dirigir desde su esfera el curso de cada 
litigio. 

Tales son los fundamentos poderosos de 
los artículos del proyecto qqo limitan ta 
competencia para conocer d¿ los negocios 
de Hacienda en primerajpsdMcp á los Ju¿*' 
ees de esto non^i;^|(^1^9apitales d e -

provincia, y de otros pue^^s^qlia designe 
el Gobierno v ^,^g w g ^ l f a a upa sola Sala 
de cada Audiencia. La p rq^^e^ex ib i l i dad 
de esta regla basta para reiueddar el único 
inconveniente que podría opwiérsele de 
obligar á trasladarse a la capU^de la proj-
viucia i . todo el que lu^ésa^gue litigar 
con la Hacienda, pues'eg,f/#,pjirt¡dos ji^. 
diciales en quaes.ta no símele tener mas que 
algún rar^ygjfijtoj no jS.e^ ej.perjuioiode I Pero aunqu<*/esta no n e c e s t l á ^ . é n a 
consideración, üoy ^ ^ ¿ ¿ á f t i ^ S 8 l a n fóci- ^ürjisuMccíon 'fWtíta jf^^rf^atWft 1 ' «éf , ühá 
les y frecuentes son S ^ W f l 4 H f t l ^ c i O Q 8 s ; V 
en los que baya n.ucbos litigios, aunque 
no estén en capitales, el Gnuierpo cui Jará 
de habilitar a los JuecesLpaf¿ c<¡ue entíenj-
dan en ellos. I V r ^ aunque asi uo fuesi, 
aunque se exigiera a J o s ^ g g p t e s el sah 
orificio de acudir con smgeu^a/idas á las 
capitales, ¿uo sucgd^^oj . jp . 'u i i smo coi 
la mayor P ^ . ^ ^ o ^ ^ P P J g S j g u b e r n a * 
ti vos y todos rosque s e u y^g | ¿p ( ^n te la j u 
risdicción conlencíoso-aujftfiíf^ityitiva? Lai 
segundas instancias, ' ^ ^ § 3 ) veces sd 
omiten en l o s ^ U i ^ s ^ .caüsjj^yio van á 
s u s t a n c i a r s e y ^ w q a ^ H g S f o capitaleé 
de Audiencia coninajíDJ" ,,grWf%WCD de las 
partes? Y si tantos ásunlo^jfLgienor ira^ 
porlaucta buscan en las gr%ftyfes.;poblacio-
nes las garantías de la competencia, de la 
publicidad y do la, imparejalidad, ¿por 
qué hau de Carecer de. e s t o seguridades 
los de la Hacienda pública, tal vez mas 
importantes por su complicaeio.n y por la 
cuantia y la trascendencia do los intereses 
á que afectan? LCU-JÍ 

Mas á pesar de estos oonjeluyentesi 
fundamentos, todavia^i.gagaiDOnllerjudicarl 
intereses rerpetable3, ó para ¡Do obligar' 
a muchos litigantes abaldonar s;i domi
cilio sino en casos de recqqocj<ja uecesidad,' 
se admiten algunas escflp^iqoe&íe la regla! 
general establecida. be¿qa Ja^Jijyes anti- ' 
guas, tenia la Hjcienda fuero atractivo en 
los juicios universales, y au que este 
privilegio no ha sido espresaiuente dero
gado por ninguna ley moderna, es lo cier
to que no está en observancia cuando tales 
juicios son incoados por ucieedo,r/es parti
culares, y que no hay razqn queijustifiquo 
su restablecimiento. En su copseepencia se 
propone que de los juicios de, lesiamenla-
ria, de ab^tp^tatg y ¡de conpurspk;íncoados 
por particufares ante Jijeces qp habilitados 
para entender en ;ios negociof dejfjacienda, 
continúen conociendo Tos,p^smpj Jueces, 
aunque se hayan de vent i l^e&eOcs cues
tiones de. ¡¡detfs Iiscal. Esta escepcion 
por otra parle no ofrece gr,a,yes Jncon ve
nientes, siendo muy pocos los jujeios de 
aquella especie que suéte^, r ^ j p a r fuera 
de las capitales djjJCpYinciaO poblaciones 
importantes. ' 

Tampoco es ^ecps .apq^r ran^r desús 
jueces natura|e4;^iLcoj^09Ím^jft0^(ÍJe aque
llos litigios á j i ^ ^ e J ^ s i l i ^ t e i J B a c i e n d a 
sin ser propíameutp actora ui|demandada, 
y tan solo para'coadyuvar,.^algunos de 
los litigantes ó para^p¡W9$$Hderechos 

tds«d»'-•«a^éHatnta^ íy otfos-.'Mééirtf no 
'llegue' á ; fór tau tarSefe l f ' eHoa^lao^iou 
correspdQdiente en nombre del Gse*».LÍ*ero 
así como cuando este no se halla'direfeta ó 
indireoláraeñteinteresado y su i n a t e n c i ó n 
esf WWameui^ preveiirtiVa^^n^ hay aWlivo 
bastante p a r a llevar el asunto af J a e t de 
la Hacienda, á^í, cuando hay ya verdade
ra v directa contención no se puede dejar 
de sodieter el litigio al tribunal especial
mente competente. ™ m 

'!• ^'rtcjlse'rtát asimismo acertado limitar so* 
lo aJeiei1Cs¡,jée«!fW W c o ^ l t t S é ^ ^ ^ los 

«Wffediettfet'^cS ljjurísdiedon r voluntaria; 
pues 'v^rsáadti soun». hechos locales1 la 
m^ybr^artCrtjé' l o ^ ^ ^ s e ' ^ i ^ é W 1 * * W^e-

'de la J :tobhflkj i1»iiáf#*r-'*él , :ltt2ar 
rdspe¥.fiVb:(ieoen s*r,:l«s!itf(i's c o m p e t e s 

Est.'.s-po-jas é$eepelp*É9,,(W' W regla 
general1, que limitada coittp/ete*ciá'rdé* la 

•jériMi<tóían :' ordinaria, ni" quebrautaV el 
principio ^nte^iiWíéaxlc^tf Dusc'ary^áT«in-
Üas de : inlVüccioe esjyícial en ios jufccéi, 
porque los negocios a nue se refieren 
versan generaliiaanta sobie cuestíene'í en 
que tiene poco-uso la l egrac ión ÜScdil; ní 
ramp(jCO dilleultaráQ la inspección y vrgi-

Jláiiclk Üe l a A d m i n f ^ e S t U n 8 ^ ( l « w , 1 ^ o f 
'cuamn-bi enlates casos b^rfde répr&etHar 
a la J Hacienda íes Promotores'. rridáiHf^Vel 
'(Uerd ¿omun, s e r áb i j o la rautóUíata d i 
rección y dependencia de fes Fr3c*tei»Mde 
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menester todavía y mejor or^ánlíiaJo' ; i |ue 
iÍHÍ l j%d , 'ttlÍHislw¡0' fiscal ésélusivkraenti 
consagrado ú su-defensa. La eipérléttCia 
enseiV.i que la mayor parte de Itrt ffijüsti-
cias y dedos- perjuicios que1 hritiM'ifté el 
' fehá^en^stó^^éSqtt«S , f ^ f t l W f t W g e s 
liligiosos, traeu orí^tt Jmasbféo°d«T™llo-
leneda, de la Imperldün» é a ^ t ó d é ' í í mala 
fé d e s ú s defensores; q i i ede la^gbcrtrtteia 
6 de la hnpároialMadide'tos Iríoúnalm. 
Con Abogadosentendldo*,-'diligentes y c e -

Mlosoi, ni los ; Jueces • pueden ^f^oorar1 las 
•leyes; nl^ les es1 fácil d e j a r * d e v a p H c ^ s 
sin :compfomeler sUrésponsábHlí!a-J'- ,«ru-
vement-. La actual organlzaelOiTdel mi
nisterio público en los :Bégo« -osdd'Htófida 

:de su instituto. Su acertaíloi -desedupeno 
exige Ué profundo ceoocteieWe de4iáésfra 
vasta legislUcioo f t a l , y una solicftu I 
bportutó' yí iwr.^everanle pOF'ie* Intertíses 

!S
úfoHcbs'1 qtí^díflcilménW :se pUe-deínfi alfar 
n los'Prolnotdres fiscales ordinario*, tos 

:cuales-, ni aprendieroffporlo^ednrafá^ue-
HA legislación, ni aunque lo deseen tienen 
liertípo que dedicar a Sus esludios{ f dgb-
Bftidds porá t ra mulli lul 'de obligaciones 
co-.isideradás como las prüneijíáles dtí'üu 
c a r g o s o pueden coiuagrar á'lá-JefeUsá'Üe 
ta Hacienda la actividad y aelo q u e i ^ 
buen deswUpeeo becesila. n-i-ji 

El Real decrete de 20 de junio de t M M 
estabjecióiPromotores especiales eefWÜCs 
lo? JazgiRlos ée-"fluclííflda para prereer 
aquella necesnlad; mas después se han 
suprimido poreaoüomíalosqtfé se hñi j ú í -
gado menos necesariosj-y-asi Carece bey 
el fisco de estos agentes indispensables eu 
la) mayor partedei los Jozgadesqae cono-

cce^^dei^us negocies, -siffiéados-j en su 
lugar de los áeV fuere'Ordinarie, céo les 
inconvenientes que te son 'propios. 

Y aunque para calificar la necesidad 
quo tiene la Hacienda de estes defensores 
especiales, no so tuviera en cuenta sino el 
número de los litigios que surgen en caula 
demarc icion j ulicial, seria hoy4usuíicieute 
la actual orgrtiiiztfcioa del minislerio pú-
biiop^ p o r e l cousiderable aumento que , 
regcrtureiüm i i t mytiiitn diii>8twpf uiwfiw, 
han tenido aquellos negotips, }?U<) .$-6l 
órtleü-judibarcomo en el gilíaraaTivT, ea 
el c u a l son h s Promotores deUacieuda ase
sores obligaJos de la Adminislraciou acli-
fa^iCuJmtO'ma«gra*eiyeT^eu4e t o s e r á 
aqueda necesidad«iyeoolMidetía la calidad, 
U di ficu 1 toil y la Uaporiauxia de lasSMH 



tiooes que se suscitan, la imposibilidad de 
la Administración central para entenderse 
e^icazcaente con mas, de quinientos Pro-. 
matores, la dependencia principal inme
diata que los del fuero común tienen de 
otros (¿efes y de otro Ministerio, y el eres 
cido número de cargos y de obligacione-
que sobre los mismos han ido sucesiva
mente aglomerándose! Asi es que en los 
Juagados en que no hay Promotores espe
ciales es donde suele cometerse en la d i 
rección de los pleitos el mayor número do 
fallas, omisiones ó abusos de que resultan 
perjuicios para el Estado, perjuicios que 
no puadeu precaverse oportunamente, por
que la inspección y vigilancia dé la Admi
nistración central DO son bastante eGcaces, 
ni tampoco remediarse luego, porque leyes 
recientes han privado al Estado del bene
ficio de la restitución en la mayor parte 
de los casos en que antes podía invocarse.. 

Mas aunque sea indispensable todavía 
L l a especialidad de los Fiscales de Hacienda, 

qo es sin embargo conveniente su inde
pendencia y separación absoluta del cuer
po general del ministerio público: deben 
ser especiales, por la singularidad de sus 
funciones, pero sin dejar üe formar parle 
de este cuerpo ni de sujetarse á la depen» 

. deocia y dirección de los gefes del mismo, 
como lo exige el principio de unidad que 
u una de sus bases esenciales. Lo que se 
necesita, y no está hoy bien determinado, 
es armonizar esta dependencia de la su
periores gerárquicos que el mismo prin
cipio de unidad requiere, con la iniciativa 
y dirección que corresponden á la admi
nistración en sus propios asuntos como 

{mucipal interesada, á Qn de que los Fisca-
es de la Hacienda, sin carecer de ninguna 

de las condiciones que exige la especialidad 
de su cargo, tengan las que naturalmente 
tes proporcionen las circunstancias de for
mar parle de ún cuerpo, uno é indivisible, 
poderoso y respetable. 

Por estas consideraciones se propone 
que haya en cada Juzgado de los habilita-
dos para entender en los negocios de la 
Hacienda un Promotor fiscal por lo meaos, 
encargado de representarla ante él y ante 
cualquiera otro coutencioso-admicistrali vo 
ó especial que exista en el mismo pueblo, 
asi como,de asesorar a los gefes de la Ad
ministración provincial en los negocios 
gubernativos en que se verseo cuestiones 
üe derecho; que en todas las Audiencias 
haya un Teniente fiscal de Hacieuda, á no 
haber un Fiscal especial del ramo; que los 
Fiscales del Consejo de Estado y del Tribu -
nal Supremo den sus instrucciones á los de 

. Hacienda, sus subordinados, siempre que 
lo juzguen necesario, pero consultándolas 
previamente con el Ministro del ramo, 
asi como han de ser oidos respectivamente 
en los de carácter general que se comu-
uiqueu á aquellos funcionarios por el 
mismo Ministerio ó por su asesoría gene
ral, de cuyo modose evitará el conflicto que 
resultaría si no fueran conformes las ins
trucciones de unu y otra procedencia, con
cillando sin embargo con el principio de 
unidad el de competencia de la Admiuis-

jjracion para vigilar y dirigir los negocios 
judiciales de su interés; y por Ultimo, que 
los funcionarios del ministerio fiscal de 
Hacienda disfruten la misma categoría, 

.consideraciones y remuneración que los 
ordinarios de igual clase, como miembros 
que son de un mismo cuerpo, pero suje
tándose en cuanto á su nombramiento, 
ascenso y separación a l a s disposiciones 
que rijan sobre esta materia en el fuero 
coinuu, pues mal pueden ser iguales en 
representación funcionarios de quienes no 
se exigen (as mismas coudtcionos de ap 
titud, y que DO esláu sujetos á un. mismo 
régimen orgánico. (Se concluirá,) 

! - — i — ' 
• O B I E R H U D E L A P R O V I N C I A 

DE. M A D R I D . 
Éeceion de Administración.—Negociad* 

2/—Beneficencia. 
."So habiendo remitido los señores Al

caldes presidentes de las Juntas municipa-
es de esta provincia, que 9 E espresaa á 

continuación, la relación que se previ-,, 
no en orden de este Gobierno de 10 de 
junio último, inserta en el núm¿ 151 del 
Boletín Oficial de esta provincia, les re
cuerdo nuevamente cumplan en el impro-
rogable término de ocho días con lo man
dado anteriormente, ó sea manifestarme 
si existen ó no en cada localidad fincas de 
Beneficencia que aún &o se hayan vendido 
y continúen por lo tanto administradas por 
as respectivas corporaciones. 

Madrid 50 de julio de 1862.—-Duque 
de Sesto. 

...I s l l W i . : J-¡> - i t ¡ ) H t i " 1 «ííi.r» t n . • : 

Pueblos que se alan, 

Ajalvir y Daganzo de Abajo. 
Aicorcén. 
Alcobendas. 
Aldea del Fresno. 
Algele. 
Auibite. 
Araojuez. 
Aravaca. 
Arganda, 
A rro y orno linos. 
Barajas. 
Bccerril de la Sierra. 
Berzosa. 
Berrueco. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Cadalso. 
Cabaoillas de la Sierra. 
Gamarma de Esteruelas. 
Campoalvillo. 
Campo Real. 
Canencia. 
Canillas. 
Canillejas. 
Car aban che i Alto. 
Ídem Bajo. 
Cara baña. 
Casarrubuelos. 
Cervera de Buitrago. 
Cha mar ti u. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Colmenar del Arroyo. 
Col mena rejo. 
Coslada. 
Cubas. 
El Álamo. 
El Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Fresnedillas. 
Fuente el Saz. 
Fuencarral. 
Fuenlabrada. 
Gascones. 
Guadalix. 
Garganta. 
Guadarrama. 
Gargantilla. 
Getafe. 
(¿riñon. 
Horcajo. 
Hoyo de Manzanares. 
Horlaleza. 
Humanes. ' 
Humera. 
La Aceveda. 
La Alameda. 
La Cabrera de Buitrago. 
La Hiruela. 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna. 
Leganés. 
Los Santos de la Humosa. 

7 Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Mauzanares el Real. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Miradores de ta Sierra. 
Moraleja de Enmedio. 
Montejo de la Sierra. 
.Musióles. 
Navacerrada. 

Navalagamella. 
Navalcarnero. i 
Navas de Buitrago. 
Oru3CO. 
Oteruelo del Vallé. 
Paredej de Buitrago. 
Parte* 
Patones. 
Pedrezuela. 
Pelayos. . 
Perales de Taj una. 
Pinto. 
Piftuecar. 
Pradeña del Rincón. 
Pozuelo de Alarcon. 
Pozuelo del Rey. 
Puebla de la Muger Muerta. 
Quijorna. 
Rivas, 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
San Agustin. 
San Fernando. 
San Lorenzo del Escorial. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeigiesias. 
Serrada. 
Serranillos. 
Somosierra. 
T a l a ni a n c a . 
Tielmes. 
Tilulcia ó Bayona de Tajuüa. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Torrelodones. 
Torremocha de Uceda. 
Torres. 
Val . l e a v e r o y Camarmilla. 
Valdelaguna. 
Vallecas. 
Valdemanco. 
Valdemorillo y Peralejo. 
Yaldepiélagos. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Venturada. 
Vicálvaro. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Viilamanlilla. 
Víllamanrique de Tajo. 
Villauueva de la C a n a d á . 
Yillaoueva Uel Pardillo. 
Vil lamiera de Perales de Milla. 
Villar del Olmo. 
Villarejo de Salvanés. 
Villaverde. 
Villavieja. 
Villaviciosa de Odón. 

Sección de Fomento .—Negociado 4 .*— 
Minas.—Número 6 l o . 

Ignorándose el domicilio que ocupa 
en esta corte don Eduardo Martin de ta 
Cámara, Administrador de la testamenta
ría de don Pedro Naotel, se le cita por 
este periódico oficial para que se sirva 
presentarse en la secciou arriba espresa
da, á fio de enterarle de un oficio del s e 
ñor Gobernador de Ciudad-Real referente 
al escorial liomana, el cual perlenece á 
los herederos de dicho señor Naniel. 

Madrid 22 de julio de i 8 6 2 . - E l Du
que de Sesto. 

91) ;,i y ' " •> üi . • • ii:r.n\ h UfcU.fí. 
Secretaria.—Negociado 2.°—Ayunta

mientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia , la plaza de Secretario del 
Ayunlatnienlo de Serranillos, dolada con 
el sueldo anual de ¿000 r s . , pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término üe un mes, que empezará á 
cootarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la G«« 

cela de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1853, ó en 
la Real orden -de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 29 de julio de 4862.—El 
Duque de Sesto. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA GENERAL D E LIQUIDACIÓN DEL PERSONAL 

DE GUERRA DEL DISTRITO DE VALENCIA. 

' Intervención militar de Valencia, 

Los empleados que fueron en el Juz
gado de Guerra de esta Plaza, desde i.* 
de enero del ano de 1836 á fin de diciem
bre de 1840, cuyo habilitado lo fué en 
dicha época don Antonio Calderón, cerca 
de estas oficinas militares, se servirán re 
mitirá esta Junta, e s t a b l e c i d a en él Archi
vo de la Intervención militar, los ajusles 
provisionales que debieron recibir, ó una 
copia debi i u n ' i i t e autorizada, pudieudo 
efectuarlo los herederos de los que hubie
sen fallecido, lo cual podían verificarlo en 
el preciso término de tre3 meses, á los 
que existiesen en la Península, islas adya
centes o Canarias, posesiones de África; 
ile seis á los que eslen en la isla de Cuba', 
Puerto-Rico y Santo Domingo; de ocho 
para el estranjero y Filipinas; según se 
previene en e l a r t . 5.° de las Reales ins
trucciones del 2 de setiembre de 1857. 

Valencia 19 de julio de 1862 El 
Comandante Presidente interino, Francis
co do Paula Velazquez y Sanra. 

PARTE NO O F I C I A L 

A N U N C I O S . 
I ' I > / M M . - ' Ü * ! fcin!>lui l í 'b i - ' i i tn MA 

LEMOSINA Y CONSERVADORA. 
•linfa (JJJCU OTi*l ;:í!9l0l ftll 

Sociedad especial minera. 
No habiendo satisfecho a la presenta

ción de los recibos á domicilio el dividendo 
pasivo núm. 10, las acciones números pri
mera mitad del 213 y la 214, segunda mitad 
del 25 y 24, seguuda mitad del 674 y 675, 
40 al 42, 172 al 171), 240 al 242, 57 al 9d, 
199 al 206, 467 v 718 al 726, segunda mi
tad del 258 y la 23:), y 543 al 350, se pre-
viene á sus poseedores don José María Isau-
fa, don Jaime Berlran, don Julián Pastor 
y Casal, don Tomás Caraban, don Miguel 
C ¡sulla, don Cofefino Lesaca, don Juan Je
sús Carballo, don Antonio Hernández Blan
cas, don Fermin Ruiz Gordejuela, don Lo
renzo Llanas y .don Demetrio Ortiz, por es
te tercero y último requerimientoi; que 
en el término de quince dias verillquen 
el pago correspondiente a diclias acciones, 
en la caja de la S ctedad, calle de Toledo, 
número 16, tienda, parándoles el perjuicio 
que ha va lugar en otro caso. 

Madrid 27 de julio de 1862. —El Se
cretario, Agustin Cano.—269. 

B A Ñ O S . 

En la calle del Ave María, núm. 11, 
tienda de vidriero, se encuentra para su 
venta y alquil* ;f iri abundantísimo surtido 
do baños de t o d a s clases, con calorífero, 
quita tufos y de uso común, k precios equi
tativos, desde 440 rs. en adelante, y alqui
lados desde un r*al en adelante. 

El maestro de obras y agrimensor don 
(Jerónimo Ciervas, te ha trasladado á la 
c dle de Preciados, núm. 84, cuarto prin
cipal (no hay entresuelo).— 257. 

EDITOR, D . JUAX AKTOIUO G&kcÍA. 

[milenta del mimor Carrera de San Geróni* 
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